
Atención N* 167975 26.01.2012 

SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

Zona Registral N* IX - Sede Lima. 
OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PODER 
EL que suscribe CERTIFICA que: 
En el asiento C00015 de la Partida N* 01270621, correspondiente a la sociedad 

denominada “MONTANA S.A.”, aparece registrado y vigente el acta de Sesión de 
Directorio de fecha 15.02.2002, mediante la cual se acordó Designar y autorizar al Sr. 

GASTON GILBERTO FELIX PACHECO ZERGA, para que represente a 
Montana S.A.en los actos indicados en el referido asiento.- Asimismo en el asiento 
B00011 de la Partida consta registrado el acuerdo junta general del 20.04.2009, 

donde se acordó: (....) 6.- Ratificar los poderes otorgados a: GASTON GILBERTO 
FELIX PACHECO ZERGA (DNI N* 08236451)..- Se deja constancia que se 
adjunta al presente certificado copia debidamente autenticada por el Registrador que 
suscribe el presente, del asiento CO0015 de la Partida N“ 012706621, en donde 

constan las facultades del Apoderado en mención.-*** 

N? de fojas del Certificado: 02 

Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 2012-02-002319 26.01.2012 
Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8 
del 2012. 

L. 

      

     
    

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES /ACRH 
EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN y



   

ATENCION N* 00167975 Recibo N” 2012-02-00002319 Partida N” 01270621 

La presente copia del asiento C00015 de la Partida N* 012706621 del Libro de Sociedades dell Registro de 
Personas Jurídicas, forma parte del certificado de vigencia de Poder solicitado mediante Atánción N* 167975 
del 26.01.2012. Lima, 30.01.2012 L.-******* . 

   
  

OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N" Ps 
OFICINA LIMA 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
MONTANA SA   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C 0015 

  

   

        

   

Por Sesión de Directorio de fecha 15.02.2002 
independizaron y venta de terreno de 42.50 M2,, 
estacion de distribución de energía eléctrica N” 11 
precio de venta se fija en US$ 4,250.00, y la 0] ciones sobre el UE la 
forma de pago serán definidas por el Gerente Gr 2 
FELIX PACHECO ZERGA. Se acordó D Ena e tora al Sr. Io 
GILBERTO FELIX PACHECO A 51), ue en 
representación de Montana S.A., > ola Sm OS os entos, 

declaraciones, minutas y escriturás Pr para el 

o 
perfeccionamiento de los acuerdo: Sana YE ipción en 
los Registros Públicos. Así co SE ida por el 

    
   

   

  

   

Notario Dr. Ricardo José Barb; 042 la ciudad de 
Lima. La Sesión de Direct rFe a Se 7 s 9 Libro de Actas 
legalizado con fecha 11 o el Número 988 1 Segundo Juzgado 
de Primera Instancia e Lima icardo oz Lora en la ciudad 

de Lima. El título fue o el 1 al 6:21 horas, bajo el N” 
2002-00069540 del To tari DO S/. 18.00 con recibo tario Derec 

N*00021806, LI = 22/04/2002. JS 
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A ] a E ¿NARIO QUE SUSCRIBE CERTIFK “7 
NES 

MNAMA DEL(A) CERTIFICADOR.. E 44TEÉ.......... 
'AÑAUTARA HeBuawvoez (comsra pe sarfonos). 

ORLC Página Número 1 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97 SUNARP 
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  CERTIFICACIÓN DE FIRMAS 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2.ha sido firmado o ore has been signed by JUAN MANUEL 
APONTE CAJA 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
cf SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 
6. en / st SEDE CENTRAL - 8. el / the 08/00/2012 

7.por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRESS1997136723828063 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

a 
— Badilla Aparí Juen Ámedor 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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A e 

lima integración 
República del Ecuador e 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 57 / 2012 

Quien suscribe, FRANCISCO AGUIRRE CARRION, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la ciudad de 
Lima, Perú, certifica que la firma de JUAN AMADOR PADILLA APARI, Funcionario de Legalizaciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú que aparece en este documento original , es la misma 
que consta en los registros de este Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el 
indicado documento de fe pública en el Ecuador. 

Lima , 6 de septiembre de 2012, 
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Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: $50,0000 

no E, Notario Vigósime 

CERTIFICG 

  


